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Municipio 18 de Mayo, l\¡artes 06 de Jutio de 2021

VISTO: que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuan a, para facil¡tar y transparentar
:y_99-sJlqrl, es pertinente dictar acto administratjvo pára aprobar ta renAicián jel fótOO PERMANENTEMENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDo: r) que er rocAF estabrece a través derArícuro N. 89, ¡as caracterfsticaS de ros FondosPermanentes: Art. 89 "Los Fondos permanentes no podrán exceder el ,rpot" a-" ao" duodécimos de lasu'ra- tolal asignada presupuestalmente :nctuloos refuerzos oe rubros pára gas¡cs de tuncionamtento eInversrones. con excepción de los coresoo¡dientes a ¡etriouctones, cárgajtegates y prestaoones decarácter social de funcionarios y ros co'espondientes a sumrnistros J" oi"'r,"" y """.ui"í,r" 
"t"ctuaaoi 

poiorganismos estatates. En njngún caso podrá. utihz,arse el ronOo pe.mánenie iara et pago de aqueilosconceptos que no sé incluyen en su base de cálculo,,l
ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con io que establéce la Resoluorón N. O1/2021:

coNslDERANoo: que la Administración sugirió crlterios de acueado a la determinac¡ón del obieto de losgastos, para la creaciór. renovactón y control de cada Fóndo perntanente:

AT€NTO: a lo precedentemenie expuesto:

EL CóNCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- APROBAR ta Reñdición de Gastos det Fondo pe¡manente del Mu¡icap¡o .tB de Mayoconespondiente ar mes de JUNto m21 (pe odo comprendiii?JsiEiúáii át ata lo¡, por un impoáetotal de $ 136.473,40 (pesos uruguayos c,ento t¡einta y seis mil cuatrocientos seienl;y tres co¡ cuarenta).

- 4 COMUNICAR la presente Resotuctón a la D,recció1 cenera,
Gerencra de Area Contadurja. Ofctna Detegados det Tribunat de Cuenta oe
Audrtorfa lnterna.

de Recursos Financieros.
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